
 
Constancia secretarial: Paso a Despacho de la señora Juez el expediente 
2017-326, junto con memorial de la apoderada demandante. 
 
Villamaría Caldas, 02 de marzo de 2023 
 
 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2017-326 

Auto 288 

 

No se accede a la petición que hace la apoderada demandante en este proceso 

ejecutivo que promueve el Banco AV Villas contra Carlos González Álvarez, en 

el sentido de oficiar a la CIFIN (TRANSUNIÓN) para que certifique las cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT`S, o cualquier otro título bancario que posea el 

demandado y en qué entidades bancarias. 

 

 Lo anterior por cuanto la parte actora está en libertad de solicitar al Despacho 

el embargo de los dineros y/o productos que eventualmente tenga el 

demandado en las diferentes instituciones financieras quienes, una vez 

verificadas sus bases de datos, comunicarán si la cautela procede o no. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                    JUEZ 
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